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Manizales, Caldas octubre de 2021.

 

 

Señor(a)

Juzgado 46 civil del circuito de Bogotá

E.S.D

 

 

Proceso especial de imposición de servidumbre

Demandante:                        GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ.

Demandado:                          INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A Radicado del
proceso:               2020-00067

 

 

Asunto:                                    Solicitud Expediente Digital

 

 

 

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ, mayor de edad identificado con cedula de
ciudadanía No. 1053.804.445 de Manizales Caldas, calle 22 # 23-33 oficina 704, edificio
Guacaica, y portador de la tarjeta profesional No. 294.351 del C.S. de la J. correo electrónico
abgcamilo14@gmail.com, obrando en nombre y representación del señor JONATHAN MUÑOZ
MEJÍA identificado con CC 75.107.204, quien obra como representante legal de la sociedad
INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A, empresa legalmente constituida con NIT
900324723-2; por medio del presente escrito, me permito solicitarle al despacho, se sirva
enviarme copia del expediente digital o el link del  proceso con radicado: 110013103046-2020-
00067-00,  al correo electrónico abgcamilo14@gmail.com, en el cual es demandada mi
representada.
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mailto:abgcamilo14@gmail.com


23/6/22, 08:43 Gmail - memorial conocer proceso 2020-067

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7906b1a356&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar8777931628590294155&simpl=msg-a%3Ar-4531239… 2/2

De la misma manera solicito señor(a) juez, se sirva reconocer personería jurídica, para actuar
dentro del presente proceso.

 

 

Del señor juez,

 

 

Cordialmente

 

 

________________________________________________

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ

CC: 1.053.804.455 de Manizales

Tp: 294351 del honorable consejo superior de la judicatura. 
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Señor
JUE¿ CUARENTA Y S§I§ f IVIL DEL C¡RCUITO OE BOGCTA

E. S. D.

Ref. ütorgamienlo de Poder

Radicado proceso:'1 1 OCI1310304§20?000067

JONATHAN fitUÑOZ MEJIA, mayorde edad, identificada con C.C No" 7§"107'204,

y domicíliadg en Manizales-Galdas, qu¡en ebra como representante l*gal de la

sociedad INVERSIONE§ LA PLATA M §r M S. EN C.A". ernpresa legaimente

constituida ecn Nro de nit 90ü324723-2, pcr rnedio del presente e§f,rito confiero

POüER ESPECiAL, emplio y suliciente Al Doetor CRI§THIAH CAtt¡llLO BOTER§

GONZALEZ, abogado cn ejercicio, identilicado con ia C.C- No. '1.053.8CI4.455

expedida en Manieales, con tarieta protes¡onal 294351 del honorable Conse.lo

Superior de la Judicatura, domiciliado en.la'calle 22 # 23-33 edificio GUACAICA

oficina 704, correo electronico Algi¡¡t-:¿*¡il;tg¡, para que actúe en

nombre y representación de la sociedad, dentro del proceso que se adelanta en el

JUZcADO CIARENTA y sgts CtVtL DEL CIRCUITO OE BOGOTÁ na;o et

radicada 11001310304620200S0§7 con elfin de que contesle la demanda, y reairee

todos los lrámites relacionados con el proee§o que eilr§e en este despacho.

Ei apoderado queda facultado para. desistir, iransigir, conei[iar, recibir, renuneiár.

sustituir, reasumir y lodo cuanlo en derecho sea neffisario, así corno presentar,

invenlario y avalúo de bienes, sclicitud e informaciones sohrs el causante, trabajo

de parlic!én y adjudicación de hienes, suscril¡ir la c*rrespondiente escritura p*bliea,

y las adiciones o correcciones necesarias, que en definitiva solemnice la actuación

judicial para el saso, y lodas aquellas facultades expresas en los arliculo 73 a 77

de{ cédigo general del proeeso, al igual que m¡ apoderado qusda facultado en l*s

I

Escaneado eon Cam§canner



a-,,;.

*t?

lérminas dei decreto 8ü§ det año 2020, §íruase señür ju*¿ tecenocer personeria

iuridica al apoderado.

Cordialmenle

C.C. Na 75 1ü?.204, domiciliad
IHYERSI§HE§ LA PI.*TA INT & M §. Eil C.4.,
Nro de ri¡t g0§334723e

I Acepto el poder

GONZAL§Z
C.C No. '!.0§3.804"455 De Manizales
T.P- No 29#i5l dei Consejo Superior de la Jtldicalura
Abogado
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tf DITIGENCIN D[ N[CÜNOIIMITNTO DE Tf RMA Y CONTTNIDO OE DOCUMTT,,TS PNIVADO

Artícuio 68 Decrets tcy 960 de 197S y D*ereto 1069 de 2015
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la rtam*nto de C¡ldas. fte puhlica de Colonrbia, el diceinuev* {19i rJo rnarz* dt da;ciud¡d de M¡¡¡¡i¿ales, De¡:a

nlil vcintiuno i2CI2ii, cn l.r Nr:taría Tercera {3} del fíreulo de Mani:ale§. eompareció: J*|,{ATHAFi MUÑüf MgilA,
identifieado eon fédula de fiudadanía / ruUtp 751ü7204 y declaró que la firma que aparefe en el pres*nte
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Firn'ra autdgrafa - - - - -

ksnforme al Artículo 15 del Dee reta - l-ey üfg de 2012. el eompareeiente fue identifirado msdiante cotejo
biométrieo en línea de su huetla daetilar son la informasién biográfíea y biométriea de la basE de dates de la

Registraduría Fjaeional del Estads fivil.
,Acorde ¡ ia autori¡ación del r.isuario, se dro tratainiento legal r"elacionado qon la pr*teeeién de sus datos

la Registraduría f\Safisnel del fstádCI

de por el c*mp*reÉieñta, en ei que

persoi:ales y ias politieas de seguridad de la informacién estableeidas pcr
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ERI§THIAN CT&N4ILO SOTERO 60¡12§tEZ"
ABO€ARO

Manizales, Caldas junio De 2A22.

Señor(a)
3uzgado 46 civil del circuito de Bogotá
E.S.D

Proceso especial de imposición de servidumbre

Demandante:
Demandado:
Radicado del proceso

Asunto

GRUPO DE ENERGÍA OE BOGOTÁ.
INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A
2020-00067

§olicitud Insiste Reconocer
Jurídica, Y Notificación
Concluyente.

Personería
Conducta

CRISTI{IAN CAMILO BOTERO GOIIIZALEZ, mayor de edad identificado con
cedula de ciudadanía No. 1O53.8O4.4,45 de Manizales Caldas, calle 22 # 23-33
oficina 704, edifrcio Guacaica, y portador de la tarjeta profesional No. 294.351 del
C.S. de la J. correo electrónico abgcamilol4ggmail.con), obrando en nombre y
representación del señor JONATHAN MUÑOZ MEJÍA identificado con CC
75.fi7,244, quien obra como representante legal de la sociedad TNVERSIONES
l-A PLATA M & M S. EN C.§ empresa legalmente constituida con NIT 9003247?3-
2; por medio del presente escrito, me permito solicitarle al despacho, se permita
realizar control de legalidad, sobre las actuaciones realizadas dentro del proceso
con radicado 1L0013103046-2020-00067-00 en atención que ei día 72 de octubre
del año 2021, se envió solicitud por parte de este servidor, con el fin de conocer el
proceso y se solicitaba notíficación por conducta concluyente, no obstante a Io
anterior, el juzgado no le dio trámite al memorial enviado y por lo tanto no atendió
tal solicitud, en este orden de ideas, le INSISTO al despacho se sirua reconocer
personería jurídica para actuar dentro del proceso, se permita notificar por conducta
concluyente y conceder el termino procesal para contestar Ia demanda, dicha
información podrá ser enviada a correo electrónico abgcamilol4@gmail.com.

Esta solicitud se realiza en los términos del aftícuto 301 del código general del
proceso la cual establece.

"añículo 3AJ: b natificación por conducta concluyente surte los tnismos
efectos de la notificacién personal. Cuando una parte o un tercero manifieste
qae conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su
frrm4 o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de
e//o, se considerará notifrcada por conducta concluyente de dicha providencia
en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal, Quien
constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el
respectivo procesq inclusive del auto admisorio de la demanda o

CALLE 22 NT]MERO 23-33, ED. GUACA]CA OFICINA 704, TELEFONO - 321776866/., MANIZALES
abgoamilo I 4@g¡¡qll!qt¡!
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mandarniento ejecutivo, el día en gue se notifigue el auto gue le
reconoce personería, a menos que la notificacién se haya suftido con
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido persanería antes de admitirse la
demanda o de lÍbrarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notifrcada por
estado de tales prouidencias".

De acuerdo a lo establecido en el añículo 301 del C.G. DEL P, la solicitud de
notificación por conducta concluyente se realizó el día 22 de octubre del año 2A21,
sin embargo hasta la fecha el despacho no ha reconocido personería jurídica, como
tampoco corrió traslado de Ia demanda, en este sentido se le solicita al despacho
realizar un control de legalidad, con el fin de evitar una futuras nulidades, dado que

desde el año inmediatamente anterior, eljuzgado tenía conocimiento det memorial,
en el que se solicitaba notificación por conducta concluyente, y del poder otorgado
por el representante legal de INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A, para

actuar dentro del presente proceso.

Del señorjuez,

Cordialmente

0,"k**G*\.&t G
CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ
CC: 1.053.804.455 de Manizales
Tp: 294351 del honorable consejo superior de Ia judicatura.

CALLE 22 NUMERO 23-33. LD Gt,iACA{CA OI:IUINíA 704" TELhItlNt.} - -11 17768664.

abgcamilo I 4@gmail.com
MANIL\LES
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Memorial Insiste Notificación Conducta Concluyente, Control Legalidad Proceso 2020-
067
camilo botero <abgcamilo14@gmail.com>
Jue 23/06/2022 9:00 AM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;procesos.eeb
<procesos.eeb@ingicat.com>

Manizales, Caldas junio de 2022.

 

 

Señor(a)

Juzgado 46 civil del circuito de Bogotá

E.S.D

 

 

Proceso especial de imposición de servidumbre

 

Demandante:                        GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ.

Demandado:                          INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A Radicado del
proceso:               2020-00067

 

 

Asunto:                                    Solicitud Insiste
Reconocer Personería Jurídica, Y Notificación
Conducta Concluyente.

 

 

 

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ, mayor de edad identificado con cedula de
ciudadanía No. 1053.804.445 de Manizales Caldas, calle 22 # 23-33 oficina 704, edificio
Guacaica, y portador de la tarjeta profesional No. 294.351 del C.S. de la J. correo electrónico
abgcamilo14@gmail.com, obrando en nombre y representación del señor JONATHAN MUÑOZ

mailto:abgcamilo14@gmail.com
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MEJÍA identificado con CC 75.107.204, quien obra como representante legal de la sociedad
INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A, empresa legalmente constituida con NIT
900324723-2; por medio del presente escrito, me permito solicitarle al despacho, se permita
realizar control de legalidad, sobre las actuaciones realizadas dentro del proceso  con
radicado 110013103046-2020-00067-00 en atención que el día 22 de octubre del año 2021,
se envió solicitud por parte de este servidor, con el fin de conocer el proceso y se solicitaba
notificación por conducta concluyente, no obstante a lo anterior, el juzgado no le dio trámite al
memorial enviado y por lo tanto no atendió tal solicitud, en este orden de ideas, le INSISTO al
despacho se sirva reconocer personería jurídica para actuar dentro del proceso, se permita
notificar por conducta concluyente y conceder el termino procesal para contestar la demanda,
dicha información podrá ser enviada a correo electrónico abgcamilo14@gmail.com.
 
Esta solicitud se realiza en los términos del artículo 301 del código general del proceso la cual
establece.
 

“artículo 301: la notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la
manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias”.

 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 301 del C.G. DEL P, la solicitud de notificación por
conducta concluyente se realizó el día 22 de octubre del año 2021, sin embargo hasta la fecha
el despacho no ha reconocido personería jurídica, como tampoco corrió traslado de la
demanda, en este sentido se le solicita al despacho realizar un control de legalidad, con el fin
de evitar una futuras nulidades, dado que desde el año inmediatamente anterior, el juzgado
tenía conocimiento del memorial, en el que se solicitaba notificación por conducta concluyente,
y del poder otorgado por el representante legal de INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN
C.A, para actuar dentro del presente proceso. 

 

 

 

Del señor juez,

 

mailto:abgcamilo14@gmail.com
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Cordialmente

 

 

________________________________________________

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ

CC: 1.053.804.455 de Manizales

Tp: 294351 del honorable consejo superior de la judicatura.
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Manizales, Caldas agosto de 2O22.

Señor(a)
Juzgado 45 civil del circuito de Bogotá
E.S.D

Proceso especial de imposicién de servidumbre

Demandante:
Dernandado:
Radicado del proceso:

GRUPO DE ENERGÍA OT BOGOTÁ.
INVERSIONES LA PLATA M & M S. EH C.A
2020-ooo67

Asunto Recurso De Reposicién En Subsidio De
Apelación

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ, mayor de edad identificado con
cedula de ciudadanía No. 1053.804,445 de Manizales Caldas, calle 22 # 23-33
oficina 7A4, edtftcio Guacaica, y portador de la tarjeta profesional No. 294.351 del
C.S. de la l. correo electrónico abgcamilol4@gmail"com, como apoderado de
INVERSIOIT¡ES LA PLATA M & M S. EN C.{ empresa legalmente constituida con
NIT 900324723-2 y representada legalmente por el señor JONATHAN MUÑOZ
MEJÍA identificado con CC75.LA7.2ü4; por medio del presente escrito, me permito
presentar recurso de reposición en subsidio de apelacién frente al auto proferido por
el despacho el día 19 de agosto del año 2022, en lo referente al numeral #1., el
numeral #5., de dicha disposición, en los siguientes términos.

I. Fundamentos del recurso:

Nota: se Ie obserya al despacho que este auto no fue notificado en los
estados, o micrositio que utiliza el juzgado para subir los estados.

Establece el auto proferido por el despacho el día 19 de agosto del año 2022, en el
numeral 1, y en el numeral 5,

"1. Téngase como notificado de manera personal, al demandado el 14 de
marzo de 2022, en los términos previstos en el aftículo Bo del Decreto
Legislativo 806 de 2020.
Como quiera que el proceso estuva al Despacho entre el 23 de mazo y el 2
de abril de 2022, por secretaría contabilícese el término resbnte con el que
cuenta para contestar la demanda."

()

5. Reconacer personería para aduar como procurador judicial de la sociedad
demandada al abogado Cristhian Camilo Botero González, en los términos y
para los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 74 del C.G.P"

C¡\l.I-E 22 NUMERO 23-33. ED. GUACAICA OFICINA 70.1. TELEFONC) -3211768664, l"L .NIZALES
abgcamilol 4@smail.com
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la defensa de la sociedad demandada. En este mismo sentido eldespacho desconoce
estudiar la solicitud enviada en el mes de junio del año 2A22, y obvia nuevarnente
la solicitud elevada, y en consecuencia procede a dar por notificados personalrnente
a los demandados desconociendo de esta manera el derecho de contradicción de
mis representados, la ley procesal civil aftículo 13 y 14 det código general del
proceso, y por lo tanto se vulnero el derecho al debido proceso artículo 29 de la
constitución política de 1991, y el derecho de defensa. este último ha sido definido
por Ia cofte constitucional en SentenciaT-544lLS

*El derecho a la defensa es unü de las principales gorantías del
debido proceso y Íue definida por esta Corporoción como la
"oportunidad reconocids a tade persanü, en el ómbito de
cualquier praceso o sctuación judicial o qdminístrotiva, de ser
oído, de hacer valer lss propías rCIzanes y orgumentas, de

contravertir, cantrodecír y objetar las pruebos en contra y de
salícítsr {a práctica y evaluación de las que se estiman favarables,
qsí coma ejercitar los recursas que lo otorgo. La doctrinq hs
establecida que el derecho a la defensa "cancreta la garantía de
lo porticipacíón de los interlacutores efi el discursa jurisdiccional,

sabre todo pdrd ejercer sus focultades de presentor
argumentaciones y pruebas. De este modo, el derecho de defensa
garantiza lo posibilidsd de cancurrir ol procesa, hccerse parte en

e! mísmo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe decir
que este derecho fundamental se concreta en dos derechos: en
primero lugar el derecha de cantrsdicción, y, €Í1 segundo lugar, ef
derecha a la defensa técnica."

Se le solicita entonces al despacho realizar un control de legalidad, so pena de iniciar
un incidente de nulidad, dado que el mernorial, de solicitud para conocer el proceso
data del 22 de octubre del año ZAZI, cuaderno 11 del expediente digital, Con los
argumentos anteriormente expuestos se realiza Ia siguiente

SOLICITUD

En virtud a las razones expuestas y en uso del RECURSO DE R.EPOSICIÓIU en
SUBSIDIO DE APELACIÓN, solicito respetuosamente Señor(a) Juez(a) REVOCAR

el AUTO fecha 19 de agosto de dos mil veintidós (2022), en el numeral
primero #1, y el numeral #5., en el cual se tiene por notificada personalmente

a la pafte demandada desde el14 de marzo del año 2A22, y se reconoce personería
jurídica para actuar, Y en consecuencia se notifique por conducta concluyente, a la
pafte demandada, y se concedan los términos para contestar la demanda con
referencia a Ia ley especial que rige el proceso de imposición de servidumbre, por

los argumentos expuestos.

En caso que no se reponga el auto le solicito al despacho se permita conceder el

recurso de apelación.

CAILE 22 NI]MERO 23.33, ED. GUACAICA OFICTNA 704, TELEFONO - 3217168664,1\,[ANIZALES
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CRISTHIAñI CA¡4ILO gOTEfi C qÚNZ*LEZ.

.{80GAD0

Del señorjuez,

Cordialmente

C.J\*o Cr-t sJoo 6
CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ
CC: 1.053.804.455 de Manizales
Tp: 294351 del honorable consejo superior de la judicatura.
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Manizales, Caldas agosto de 2022.

 

 

Señor(a)

Juzgado 46 civil del circuito de Bogotá

E.S.D

 

 

Proceso especial de imposición de servidumbre

 

Demandante:                        GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ.

Demandado:                          INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A Radicado del proceso:      
        2020-00067

 

 

Asunto:                                    Recurso De Reposición En Subsidio
De Apelación. 

 

 

 

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ, mayor de edad identificado con cedula de ciudadanía No.
1053.804.445 de Manizales Caldas, calle 22 # 23-33 oficina 704, edificio Guacaica, y portador de la
tarjeta profesional No. 294.351 del C.S. de la J. correo electrónico abgcamilo14@gmail.com, como
apoderado de INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A, empresa legalmente constituida con NIT
900324723-2 y representada legalmente por el señor JONATHAN MUÑOZ MEJÍA identificado con CC
75.107.204; por medio del presente escrito, me permito presentar recurso de reposición en subsidio de
apelación frente al auto proferido por el despacho el día 19 de agosto del año 2022, en lo referente al
numeral #1., el numeral #5., de dicha disposición, en los siguientes términos.

mailto:abgcamilo14@gmail.com
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I.            Fundamentos del recurso:

 
Nota: se le observa al despacho que este auto no fue notificado en los estados, o micrositio
que utiliza el juzgado para subir los estados.
 
Establece el auto proferido por el despacho el día 19 de agosto del año 2022, en el numeral 1, y en el
numeral 5.
 

“1. Téngase como notificado de manera personal, al demandado el 14 de marzo de 2022, en los
términos previstos en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020.
Como quiera que el proceso estuvo al Despacho entre el 23 de marzo y el 2 de abril de 2022, por
secretaría contabilícese el término restante con el que cuenta para contestar la demanda.”
 

(...)
 

 5. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de la sociedad demandada al
abogado Cristhian Camilo Botero González, en los términos y para los efectos del poder conferido.
Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C.G.P.

 

Visto el auto que envía el despacho el día lunes 22 de agosto del año en curso a este apoderado al correo
electrónico, al correr traslado del link del proceso, se evidencia entonces que el juzgado procede a
reconocer personería jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia, y tener por notificados a la
parte demandada en los términos del decreto 806 del año 2020, sin embargo se reprocha que el juzgado 
no tuvo en consideración el memorial enviado el día 22 de junio del año 2022, y que el mismo no fue
objeto de estudio, dado que en el mismo se solicita la notificación del proceso por conducta concluyente y
se concedan los términos para contestar la demanda especial de imposición de servidumbre, iniciada por 
 GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ., en contra de INVERSIONES LA PLATA M & M S. EN C.A,
contestación que se debe dar en los términos del  ARTÍCULO  2.2.3.7.5.3. Del decreto 1073 del año
2015.

 

En dicho memorial, se argumenta que desde el día 22 de octubre del año 2021 (obsérvese en
cuaderno 11 del link o expediente digital del proceso), donde se solicita notificación por
conducta concluyente a este servidor, sin embargo y pese a existir esta solicitud el juzgado guardo
silencio frente a dicha solicitud procesal, situación que se torna gravosa para los demandados en su
derecho de contradicción, y por ende menoscaba el derecho fundamental al debido proceso, y las
garantías constitucionales de la ley procesal.

 

En este orden de ideas el artículo 301 del código general del proceso es bastante claro frente a esta
situación, el cual establece

 
“artículo 301: la notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha
de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial
se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a
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menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será
notificada por estado de tales providencias”.

 

Frente al tenor literal del artículo procesal que se cita, se observa entonces que el despacho desconoce
dicha disposición y omite reconocer personería jurídica y notificar por conducta concluyente a este
apoderado para contestar la demanda, en los términos de la ley especial, pese que desde el día 22 de
octubre del año 2021, se realizó solicitud para conocer el proceso, y en consecuencia en autos siguientes el
despacho ignoro dicho memorial y no corrió traslado a la parte demandada para la contestación de la
demanda como lo establece la normativa en cita, es decir, que pese a existir solicitud de notificación por
conducta conclúyete el despacho nunca reconoció personería jurídica a este apoderado para contestar la
demanda y asumir la defensa de la sociedad demandada. En este mismo sentido el despacho desconoce
estudiar la solicitud enviada en el mes de junio del año 2022, y obvia nuevamente la solicitud elevada, y en
consecuencia procede a dar por notificados personalmente a los demandados desconociendo de esta
manera el derecho de contradicción de mis representados, la ley procesal civil artículo 13 y 14 del código
general del proceso, y por lo tanto se vulnero el derecho al debido proceso artículo 29 de la constitución
política de 1991, y el derecho de defensa, este último ha sido definido por la corte constitucional en
Sentencia T-544/15

 

“El derecho a la defensa es una de las principales garantías del debido proceso y
fue definida por esta Corporación como la “oportunidad reconocida a toda
persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa,
de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir,
contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación
de las que se estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la otorga. La
doctrina ha establecido que el derecho a la defensa “concreta la garantía de la
participación de los interlocutores en el discurso jurisdiccional, sobre todo para
ejercer sus facultades de presentar argumentaciones y pruebas. De este modo, el
derecho de defensa garantiza la posibilidad de concurrir al proceso, hacerse parte
en el mismo, defenderse, presentar alegatos y pruebas. Cabe decir que este
derecho fundamental se concreta en dos derechos: en primero lugar el derecho de
contradicción, y, en segundo lugar, el derecho a la defensa técnica.”

 

Se le solicita entonces al despacho realizar un control de legalidad, so pena de iniciar un incidente de
nulidad, dado que el memorial, de solicitud para conocer el proceso data del 22 de octubre del año 2021,
cuaderno 11 del expediente digital, Con los argumentos anteriormente expuestos se realiza la siguiente

 

SOLICITUD

 
En virtud a las razones expuestas y en uso del RECURSO DE REPOSICIÓN en SUBSIDIO DE
APELACIÓN, solicito respetuosamente Señor(a) Juez(a) REVOCAR el AUTO fecha 19 de agosto de dos
mil veintidós (2022), en el numeral primero #1, y el numeral #5., en el cual se tiene por
notificada personalmente a la parte demandada desde el 14 de marzo del año 2022, y se reconoce
personería jurídica para actuar, Y en consecuencia se notifique por conducta concluyente, a la parte
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demandada, y se concedan los términos para contestar la demanda con referencia a la ley especial que
rige el proceso de imposición de servidumbre, por los argumentos expuestos.  
En caso que no se reponga el auto le solicito al despacho se permita conceder el recurso de apelación.

 

Del señor juez,

 

 

Cordialmente

 

 

 

 

 

________________________________________________

CRISTHIAN CAMILO BOTERO GONZALEZ

CC: 1.053.804.455 de Manizales

Tp: 294351 del honorable consejo superior de la judicatura.
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